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Calarcá, Quindío, mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00006-00 
Despacho Comisorio 002V Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Medellín. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.505 
 
 
Revisado el Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, y con el fin de dar trámite 
a la comisión, requiérase al comitente para que allegue copia del auto mediante el 
cual se ordena la comisión, pues si bien en el comisorio se señala que éste será 
allegado al momento de la diligencia por la parte actora, de conformidad a lo reglado 
en el art. 39 del C.G.P para el otorgamiento y práctica de la comisión el despacho 
comisorio que se librado debe llevar reproducción de la providencia que la confiere. 
Además, se solicita indicarnos las direcciones, física y electrónica, en donde 
pueden ser notificadas las partes y sus apoderados. 
 
Ofíciese por Secretaría. 

 
NOTIFIQUESE 
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